
Estadística de la Enseñanza Universitaria
Primer y Segundo ciclo. Titulaciones oficiales
Curso 2008-2009
Alumnos Graduados del centro

Universidad: Cód.

Nombre Centro: Cód.

Tipo de Centro: Cód.

Titularidad del Centro: Cód.

Comunidad Autónoma: Cód.

Provincia: Cód.

Estudio 1: Estudio 2:

Estudio 3: Estudio 4:

Estudio 5: Estudio 6:

Estudio 7: Estudio 8:

Estudio 9: Estudio 10:

Estudio 11: Estudio 12:

Estudio 13: Estudio 14:

Estudio 15: Estudio 16:

Estudio 17: Estudio 18:

Estudio 19: Estudio 20:

Estudio 21: Estudio 22:

Estudio 23: Estudio 24:

Estudio 25: Estudio 26:

Estudio 27: Estudio 28:

Estudio 29: Estudio 30:

Estudio 31: Estudio 32:

Estudio 33: Estudio 34:

Estudio 35: Estudio 36:

Estudio 37: Estudio 38:

Estudio 39: Estudio 40:

Estudio 41: Estudio 42:

Estudio 43: Estudio 44:

Estudio 45: Estudio 46:

Estudio 47: Estudio 48:

Estudio 49 Estudio 50:

Para pasar a la siguiente celda activa, pulse la tecla TAB

Otros datos de interés

Dirección del Centro: nº:
Municipio: DP:
Teléfono: FAX: C.I.F.:

Naturaleza, características y finalidad

Estadística anual para obtener datos comparativos sobre el alumnado y profesorado de los estudios universitarios.

Legislación                                                                                                    Información obligatoria

Secreto Estadístico

Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico , los datos personales que obtengan los servicios
estadíst icos tanto directamente de los informantes como a través de fuentes administrat ivas. (art . 13.1 de la Ley de la Función
Estadíst ica Pública de 9 de mayo de 1989, (LFEP)). Todo el personal estadíst ico tendrá la obligación de preservar el secreto estadíst ico
(art . 17.1 de la LFEP).

Obligación de facilitar los datos

La ley 4 /1990 establece la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadíst ica.

Los servicios estadíst icos podrán solicitar datos de todas las personas f ísicas y jurídicas nacionales y extranjeras, residentes en España
(art ículo 10.1 de la LFEP).

Todas las personas f ísicas y jurídicas que sumin istren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria,  deben contestar
de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo  a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los servicios
estadíst icos (art . 10.2 de la LFEP).

El incumplimiento  de las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, será sancionado  de
acuerdo con lo dispuesto en las normas contenidas en el presente Título (art . 48.1 de la LFEP).

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005,07 a 30.050,61 euros .  Las infracciones graves serán
sancionadas con multas de 300,52 a 3.005,06 euros . Las in fracciones leves se sancionarán con multas de 60,10 a 300,51 euros  (art .
51.1 ,  51.2 y 51.3 de la LFEP).



Incidencias y notas aclaratorias

Indíquese la persona a quien se podrá solicitar, en caso necesario, aclaración sobre datos 
de este cuestionario

Teléfono: Fax: E-mail:

Remítase este cuestionario a:

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
Área de Estadísticas Educativas y Culturales 
Módulo 221
Paseo de la Castellana nº 183
28046 MADRID
E-mail: estadisticauniversitaria@ine.es



E. Alumnado que terminó los estudios en el curso 20 08/09, por edad cumplida a 31 de diciembre de 2008,  estudio y sexo.
Consigne el nombre de cada uno de los estudios impartidos en el centro y el alumnado que terminó.

Edad Total 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30-34 35-39 40 ó más
Estudio y sexo ó menos

Estudio:

Total

Mujeres

Estudio:

Total

Mujeres

Estudio:

Total

Mujeres

Estudio:

Total

Mujeres

El alumnado de diferentes planes de un mismo estudi o debe ser agregado en un solo total
Notas:  Sólo deberá consignarse en este apartado el alumnado que aprobó, al finalizar el curso, la totalidad de las asignaturas que conforman el plan de estudios.


